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Actividad.

Modernización de Empresas fabricantes de aceros
especiales.

Fabricación de máquinas expendedoras de pro-
duetos. .

Fabricación,reparación y montaje de maquinaria
textil.

Fabricación de mallas eleetrosoldadas.
Fabricación de tubo. de hierro.
Fabricación de paneles de ehaI'L
Fabricación de articulos metálicos. '
Estampación metálica y transformación de tubos

de acero. .
Fabricación de alambre de acero inoxidable.
Fabricación de muebles metálicos de oficina.

Fabricación de mallazo eleetrosoldado.
Fabricación de componentes y accesorios para
máquina~herramienta.

Fabricación de matrices, moldes y utillajes.
Decoletaje de piezas,
Transformación "de redondos laminados en

caliente en pletinas y perfiles,
Fabrica¡,;ión ue: puerlas aulomálicas pilrd asc:c:nso:

res.

Fabricación de armazones de metal para gafas.

Martes 4 diciembre 1990

Barberá del Vallés (Barcelona)
Ermlia (Vizcaya)
Usurbil (Guipuzcoa)

San Fructuoso de Bagés (Barcelona) .

San Andres de la Barca (Barcelona) .
Santander (Cantabria) .
Miranda de Ebro (Bur¡os)'.. . .-. , ..
Malll"'t de Mar (Barcelona) .
Bémz (Vizcaya) . .

tf~~~ (Barcelon~) ••••••

Dos Hermanas (Sevilla)
Barcelona

Basauri· (Vizcaya)

Peralta (Navarra)

Localización

Zaragoza

Precisión,

BOE núm. 290

29441

Concurriendo «Pricoa Vida. Sociedad Anónima de Seguros» como
gestora y Confederación Española de Cajas de Ahorros romo deposita
ria. se constituyó en fecha 3 de «tubre de 1990 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona.

La Entidad /'í0motora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en e Registro Especial de este Centro Directivo, apenando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1, de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 (.Boletin Oficial del Estado» del lO);

Considerando éumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Parnco España IX, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46..1. a),
del Re.&1amento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre
de 198"8 (.Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 2 de noviembre de 1990.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

,
. 9, .Innxfil, S. A.» C'••••••••••••••.
10. «Kemen Industrial, S. A.» .
11. .Mallas Electrosoldadas Andaluzas, S. A.»

(MAELSA), . . .....
12. .Pérez Esparza, S. A.»

Razón social

-4. «Compañía de Aplicaciones Metalúrgicas
para Edificaciones, S. A.» " .

5. .Funditubo. S, A.» :. .
6. .lmelSOl, S, A.» .
~ (<Industrias Boix, S. A.» . . .

8. «Industrias Elix, S. A.» .

13. «Realizaciones Mecánicas de
Coop. Ltda.»

14. «Recyde, S, A.» .
i 5. «S. Izaguirre, S. A.» ".

16. «Sclcom Aragón, ·S. A.» .. "..

17. «Sociedad Anónima de Manufacturas Opti~
cas (S.A.M.O.) .... Tortosa (Tarra80na)

,
. 1. «Acenor I + D, S. A.» .

'2. «Azkoye~ Industrial, S. Á.» ..,
'3. «Bareons, S. A.» , .

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministeri~ de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986. de 9 de mayo, de los si8uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuaf!.do se
importen de lel Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que,en, virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita~
rio, cuando dichos bienes de eQ.uipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte mferior al aplicab}c en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas espaftol y de acuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesi9~'

Segundo.-El reconocimiento de los beneficio~ recogidos en el
. ' artículo anterior no prejuzaa la inexistencia de PT9duceión nacional, de

RESOLVCION de 16 de noviembre de 1990. de la Direc· los bienes objeto de" la iDversióñ. Dichos beneficios sólo resultarán
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen aplicables si se acreditá debidamente la inexistencia de fabricación
los beneficios arancelarios establecidos ppr el Real Decreto nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real de Industria y Energ;a, el cual deberá ser p'resentado ante los Servicios
Decreto 93211986, de 9 de mayo. a la Empresa «Acenor competentes de Aduanas para la aplicaCión de los beneficios que se
1+ D. Sociedad Anónima);, y otras. " recogen en la presente Resolución. ."

Tercero.-J.Los· bienes de equipo que se importen quedarán
El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el vinculados al destino específico determinante del beneficio que se

Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de pérdida automática de los beneficios apli~dos, siendo exigibles los
inversión que se importen con determinados fines ~specíficos, ~co- derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
giendo en su artículo 1.°, entre otros, el de reconver.nón o modemlza~ recargos y sanciones a que hubiere lugar.
ción de la industria siderometalú~ca. 2. A Jos efectos del pertinente control, serán' de aplicación las

Al amparo de dicha disposiCión y de' acuerdo con los trámites normas contenidas en la CIrcular número 957, de 5 de febrero de 1987.
preVistos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de de la Dirección General de Aduanas e ImpuestQS Especiales, relativo a
1986, las Empresas que se relacionan ~n el anejo ún~co de !a. presente los despachos de mercanclas con destinos especiales.
Resolución, encuadradas en el sector slderometalúr&!co, sobcItaron de Cuarto.-En atención a lo previsto en el a~c:to 2 del articulo S.o de
este pepartamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios la Orden de referencia, y a efectos:de alcanzar los, objetivos mencionados
establecidos en los citados Reales Decretos. en el apartado 3 del mismd- "articulo, la presente Resolución ~

Cumplidos los trámites re¡lamentario!i. la Dirección General de aplicable a cuantos despachos dt importación -_ se hayan efectuado con
Industria del Ministerio de Industria y Enersfa ha emitido los correspon- carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución. -.."
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación en
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus el «Boletín Oficial del Estado» para general ~ocimiento, CIl~~ en
instalaciones presentados por las referidas Empresas. . vigor en el mismo dla de su fecha. ." "
; En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° qe l~ Orden de Mádrid, ló-de noviembre de 1990.-E1 Director general. Francisco

r:~~~"h~&'",.~=:':::~~ .


